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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, las presentes diligencias, 
informándole que el nombrado curador en este proceso Dr. DIEGO FERNANDO 
PERDOMO GIRALDO, allegó escrito a través del cual manifiesta que no le es posible 
aceptar la designación, toda vez que a la fecha cuenta con más de cinco (5) procesos 
asignados, según lo preceptuado en el numeral 7° del Art 48 del C.G.P. Sírvase ordenar. 
Ansermanuevo, agosto 23 de 2022. 
 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

___________________________________________________________________ 
 
PROCESO:         VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE FALSA TRADICION  
DEMANDANTE: HELMER HERNANDEZ MADRIGAL  
APODERADO:   DR. DANILO ANTONIO OSPINA PARRA  
DEMANDADO:   ANA RITA GIRALDO DE HURTADA  
ASUNTO:           APRUEBA EMPLAZAMIENTO Y DESIGNA CURADOR AD-LITEM 
RADICADO:       760414089001-2020-00103-00 
INTERLOCUTORIO  No. 0400 

________________________________________________________________ 
                                       

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, Valle, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

                                  

Visto el informe de secretaria que antecede y como quiera que es justificable el 

argumento esgrimido por el abogado nombrado, se hace necesario el nombramiento de 

un nuevo curador para que represente los intereses en este asunto de los colindantes 

señores MARIA EUCARIS MEJIA OSORIO, ADRIANA PATRICIA TANGARIFE 

BEDOYA, CAMILO MAZO MAZO, NELSON DE JESUS GOMEZ GAMBOA, JESUS 

IGNACIO HENAO MOLSALVE, OCTAVIO ARANGO DIAZ, HERIBERTO OSORIO 

ARIAS. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, y sin más consideraciones, el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REEMPLAZAR al Dr. DIEGO FERNANDO PERDOMO GIRALDO del cargo 

que fuera designada mediante auto Nro.333 del 28 de julio de 2022, según lo expuesto 

en la motivación de este Auto. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM, para efectos que represente a los 

colindantes señores MARIA EUCARIS MEJIA OSORIO, ADRIANA PATRICIA 

TANGARIFE BEDOYA, CAMILO MAZO MAZO, NELSON DE JESUS GOMEZ GAMBOA, 

JESUS IGNACIO HENAO MOLSALVE, OCTAVIO ARANGO DIAZ, HERIBERTO 

OSORIO ARIAS, en la notificación del Interlocutorio referido renglones atrás, por medio 

del cual se Admitió la Demanda en este asunto, y el posterior trámite al que hubiere lugar, 

al Profesional del Derecho LINA MARCELA RAMIREZ GOMEZ, a quien se ordena 

REMITIR, vía correo electrónico, la respectiva comunicación de su nombramiento, para 
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que manifieste dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes, si acepta la designación y; 

consecuencialmente, se le NOTIFIQUE el proveído antes referido, por medio del cual se 

Admitió la Demanda al interior de éste, email: linamrg@hotmail.es. 

 

TERCERO: INDICARLE a la curadora Ad-Litem, que en caso de no cumplir bien y 

fielmente con la labor encomendada, se hará acreedor a las sanciones legales a que 

haya lugar.                                          

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 
  
 
 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Valencia Serna

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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